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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE

CONTRATACION.

OBJETO: SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LOS VEHÍCULOS COMPACTADORES DE
TENENCIA Y USO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PUERTO SALGAR
CUNDINAMARC

UNIDAD FUNCIONAL QUE 

FECHA:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

13 de enero de 2026

1. MARCO LEGAL
La Constitución Politica de Colombia, señala en su articulo 209 que: "La función administrativa está al servicio
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
desconcentración de funciones".

Que la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar Cundinamarca, fue creada según consta en Acuerdo
No. 014 de 1998, como una empresa industrial y comercial del estado, de caracter descentralizada del orden

territorial

Que a través del Acuerdo 021 de 2022 se dispuso que la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de
Puerto Salgar sería prestador del servicio de Alumbrado Público dentro del municipio en todos los aspectos
directos e indirectos, tales como, la administración, la operación, el mantenimiento, la modernización, la
reposición y la expansión entre otras.

Que el objeto de la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar, es la prestación de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto y Alcantariliado, esto con calidad, continuidad en la cobertura y así mismo debe
lograr que la prestación del servicio mantenga los estándares de calidad frente a sus usuarios/suscritores:
para ello es necesario que los procesos de Gestión Comercial desarrollen las actividades que se encuentran
determinadas en funciones de mejores indicadores y la optimización de sus procesos y procedimientos.

Que de conformidad con lo establecido en artículo 31 de la Ley 142 de 1994 modificado por la Ley 689 de
2001, "los contratos que celebren las entidades estatales que prestan servicios públicos a los que se refiere
esta ley no estarán sujetos a las disposiciones del estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa. (...)".

Que el articulo 13 de la Ley 1150 de 2007, dispuso que "Las entidades estatales que por disposición legal
cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la
Constitución Política Nacional, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de
inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal."

Que la Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar, estableció y adoptó el Manual
de Contratación de esta Entidad el cual orienta los procesos de selección de bienes, obras y servicios que la

empresa requiera para el cumplimiento de sus funciones
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Que en su articulo 2.3.3, autoriza los tipos contractuales que se puede contratar bajo la modalidad de
Contratación Directa.

Por lo anterior la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar Cundinamarca, procede a efectuar el
siguiente análisis de conveniencia y oportunidad esperando de esta manera identificar la necesidad que
motiva a la suscripción del presente contrato estatal y los elementos necesarios para desarrollar el proceso de
escogencia del contratista, que colaborara con la entidad en la consecución de sus objetivos constitucionales

e institucionales.

DEFINICION DE LA NECESIDAD
La Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar, debe garantizar la prestación de servicios públicos
domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado, esto con calidad, continuidad en la cobertura y así mismo debe

lograr que la prestación del servicio mantenga los estándares de calidad frente a sus usuarios/suscriptores;
para ello es necesario que los procesos de Gestión Comercial desarrollen las actividades que se encuentran
determinadas en funciones de mejores indicadores y la optimización de sus procesos y procedimientos.

Que la ESP de Puerto Salgar, Cundinamarca, es la empresa responsable en le municipio de asegurar a la
prestación eficiente del Servicio Público Domiciliario de Acueducto, alcantarillado y aseo.

Actualmente la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar cuenta con un parque vehicular que
constituve un bien público y una herramienta de trabajo para el servicio de recolección de residuos solidos,

aseo.

El parque vehicular se debe conservar y mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y operación
para atender las necesidades indispensables de la Empresa, así como también las requeridas en su
funcionamiento y en cumplimiento del Código Nacional de Tránsito Terrestre Ley 769 del 6 de agosto de 2002
"Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", modificada
por la Ley 1383 de 2010 y demás normatividad vigente en la materia y en especial el articulo 28 (Ley 769 de

2002) el cual establece:

"ARTÍCULO 28. CONDICIONES TECNOMECÁNICAS, DE EMISIONES CONTAMINANTES Y DE
OPERACION. Para que un vehículo pueda transitar por el Territorio Nacional, debe garantizar como 

un perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, del sistema de
señales visuales y audibles permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de
lantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emisiones
contaminantes que establezcan las autoridades ambientales...

Debido a la naturaleza de la prestación de Servicios de la empresa de Servicios Públicos, es de vital
importancia el buen estado de los bienes a cargo de la Empresa, máxime si se trata de los vehículos que
prestan un servicio de trasporte en el área de aseo para la recolección y disposición final de residuos 

Por lo que se requiere el remplazo de sus llantas ya que las que tienen se encuentran desgastadas y en mal
estado, por los constantes recorridos o desplazamientos.

El buen estado de las llantas, influye significativamente en el optimo rendimiento y buen estado del vehículo,
así como en el ahorro de combustible, de pastillas de frenos y otros componentes, pero sobre todo en la
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seguridad de las personas que lo usan.

Con el fin de mantener los vehículos en excelente estado y no se interrumpa la prestación del servicio de
Aseo para garantizar el plan de Mantenimiento Preventivo se requiere comprar llantas para los vehículos:

ITEM
1
2

CLASE COMBUSTIBLE
Vehículo tipo compactador ACPM
Vehículo tipo compactador_АСРМ

PLACA
ODT 272
OIK 090

Para satisfacer dicha necesidad se debe llevar a cabo un proceso de Contratación con personas naturales o
juridicas que dentro de su actividad económica contemplen la comercialización de los bienes lo servicios a
los que se refiere el presente estudio y que además cumplan con los requisitos para celebrar contratos con
esta entidad

En consecuencia, para suplir la necesidad de la Empresa, es pertinente y conducente realizar el
presente proceso mediante la contratación de una persona natural o jurídica que cuente con la idoneidad,
experiencia e infraestructura necesaria para realizar el suministro de llantas para los vehículos
compactadores de tenencia y uso de la empresa de servicios públicos de Puerto salgar
Cundinamarca.

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL CONTRATO
Es conveniente y oportuno adelantar el proceso de Contratación Privada para celebrar un contrato de
suministro que permita llevar a cabo el objeto enunciado.

La Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar se encuentra en la necesidad actual de atender lo
expuesto en los parrafos anteriores, toda vez que no cuenta con el personal de planta indicado para esas
labores, ni contrataciones similares.

La supervisión del cumplimiento de las actividades del contrato de prestación de servicio, estará a cargo del
Sugerencia Operativa, quien vigilará el cumplimiento en la ejecución del objeto del presente contrato,
adelantar todas las acciones necesarias para velar por la idónea y eficaz ejecución contractual, para lo cual
deberá cumplir con las siguientes obligaciones, además de las inherentes a la responsabilidad que aqui se le
asigna y a las establecidas en el Manual de funciones de la Empresa de servicios Públicos de Puerto Salgar -

Cundinamarca:
1). - Revisar las pólizas expedidas por la compañia aseguradora;
2). - Constituir el acta de inicio del contrato;
3). - Realizar un informe de supervisión para cada desembolso que se realice al contratista o cuando se
requiera;
4). - Celebrar el acta de recibo final del contrato
5). - Proyectar el acta de liquidación.

V. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y DEFINICION TECNICA DE LA NECESIDAD
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La actividad contractual de la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar. está exceptuada de lOS
procedimientos de selección de contratistas concebidos bajo los postulados de la Ley 80 de 1993, la Ley 
de 2007 y todas aquellas normas que las modifican o adicionan, por cuanto su régimen contractual es privado
(civil y comercial), pues así lo dispone expresamente el articulo 31 de la Ley 142 de 1994, preceptiva
modificada por el articulo 3 de la Ley 689 de 2001, aunque les resulta imperativo garantizar los principios de
que rigen la contratación estatal; entre estos, la libre concurrencia de oferentes, y que orientan el ejercicio de
la función administrativa, así como los principios de la gestión fiscal y el régimen de inhabilidades e
incompatibilidades señalado en la Constitución Política y la Ley 80 de 1993.

Por lo tanto, el contrato a suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las
normas de la Ley 142 de 1994, Estatuto de la Entidad articulo numeral 2.3.3. proceso de contratación
mediante el mecanismo de contratación directa y el derecho privado según manual de contratación de la
E.S.P.S., y demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y
comerciales que requlen el obieto del contrato.

La necesidad antes planteada, se atiende a través de Contrato (según determinación jurídica), con una
persona natural o jurídica que se encargue del suministro requerido.

A continuación, se establecen las especificaciones técnicas necesarias para el cumplimiento del contrato:

ITEM UN CANTIDAD VR.UNIT VR. TOTALDESCRPCION
LLANTA DE TRACCIÓN/ DIRECCIONAL PARA CAMIÓN

1 SEGÚN ESPECIFICACIONES 295/22.5

V.
UN

CONDICIONES DEL CONTRATO
14 $3.468.125 S48.553.750

OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LOS VEHÍCULOS
COMPACTADORES DE TENENCIA Y USO DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS DE PUERTO SALGAR CUNDINAMARCA

VIGENCIA DE EJECUCION:
LUGAR DE EJECUCION:

VALOR:

Desde el acta de inicio y hasta por un (01) mes
Municipio de Puerto Salgar-Cundinamarca.

El valor de este contrato es la suma de CUARENTA Y OCHC
MILLONESQUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/TE ($ 48.553.750)

FORMA DE PAGO El valor de este contrato es la suma de CUARENTA Y OCHO
MILLONESQUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/TE ($ 48.553.750)
pagaderos así: Se cancelará el valor del contrato con pagos parciales,
conforme al recibo a satisfacción, previa presentación de informe de
las actividades realizadas, la factura comercial y parafiscales
suministrada por el Contratista, las copias de los documentos que
acrediten el pago mensual de sus obligaciones derivadas de la
vinculación al sistema de seguridad social en, salud y pensiones,
conforme a 
Notas:
El contratista deberá entregar

A. Informe de ejecución.
B. Factura Comercial y digital que contenga lo estipulado en el
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articulo 617, modificado por los artículos 40 de la Ley 223 de
1995 y artículo 64 Ley 788 de 2002 del Estatuto Tributario.

C. Certificado y planilla de pago a los sistemas de seguridad
social integral (Salud, Pensión y riesgos profesionales) y
aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, Sena e
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) de conformidad
con la normatividad 

D. Acta de 
E. Comprobante de entrada al almacén (en caso de bienes).
F. El Contratista deberá entregar copia de la certificación

Bancaria no mayor a 30 días, para efectos de giro
electrónico, la cual contenga:

• Nombre o Razón Social
• Número de Nit. Entidad Financiera
• Número de cuenta Clase de cuenta (Ahorros o corriente)

G. Las demoras presentadas en el trámite para el pago 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse

incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a
cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

H. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114.
1 del Estatuto Tributario, las personas jurídicas o las
personas naturales empleadoras se encuentren exentas de
realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar
certificación en donde se manifieste dicha situación la cual
se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.

La empresa hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago,
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Contratación Directa

VI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA se compromete a suministrar los insumos objeto del presente contrato según lo convenido
con la Empresa de Servicios Públicos de Puerto Salgar Cundinamarca y de acuerdo a las normas legales
vigentes y en especial a las siguientes:

Cumplir con el objeto y especificaciones técnicas del contrato en el plazo estipulado.
2. Realizar la entrega de las llantas, de acuerdo a las especificaciones y cantidades requeridas en el

estudio previo y la propuesta técnica presentada.
3. Ejecutar el contrato dentro del plazo establecido.
4. Atender los requerimientos realizados por el supervisor que la empresa designe e informar por

escrito.
erGarantizar la calidad y mantener el precio de las llantas, a suministrar de conformidad con lo

acordado en el contrato y la propuesta presentada.
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6. Garantizar la confidencialidad y privacidad de la información que por razón del contrato 
manejar.

7. Presentar las facturas de control detalladas en virtud de la ejecución del presente contrato con sus
respectivos soportes, y para cobro un informe de la ejecución de actividades con registro 
junto con las fichas técnicas, con su respectiva cuenta de cobro y factura electrónica conforme a la
Resolución 0165 de 2023.

8. EL CONTRATISTA deberá acreditar durante la ejecución del obieto del presente contrato, el pago de
los aportes frente al régimen de seguridad social integral, en los términos y condiciones establecidas
en las leyes y normas sobre la materia en especial de lo contenido en el articulo 50 de la Ley 789 de
2002 y demás normas complementarias.

9. El contratista se compromete a entregar la información que se genere o sea solicitada con ocasión a

la ejecución del contrato, en forma oportuna y dentro de los términos solicitados por el supervisor o
autoridades, para tal efecto.

10. En ningún caso la Empresa responderá por obligaciones laborales provenientes de la ejecución del

presente contrato.
11. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar el contrato dentro de los parámetros legales

establecidos para el desarrollo del objeto contractual, generando información confiable, clara,
oportuna y veraz.

12. Que los bienes y servicios suministrados sean de excelente 
13. Iniciar la ejecución del suministro de Bienes y Servicios a partir de la firma del acta de iniciación del

contrato.
14. Suscribir con el supervisor las actas de conformidad con lo previsto en este contrato y dar estricto

cumplimiento a lo aquí pactado.
15. Atender las observaciones del Supervisor.
16. Las demás que surjan en desarrollo del objeto convenido o que la Empresa establezca y guarden

relación directa con el objeto contratado.

VIl. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL

Para determinar la estimación del presupuesto oficial para la celebración de contrato de prestación de
servicios, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas propuestas para el 2026, se tuvo en cuenta: 1)
Los recursos asignados dentro del presupuesto para vigencia 2026, 2) Las especificaciones de los elementos
a proveer, 3) Los precios del mercado y los empleados en contratos de igual o similar naturaleza, 4) Los
distintos tributos con cargo al contrato, 5) Se valoró la obligación del contratista de afiliarse al sistema de
seguridad social durante la vigencia del contrato, 6) La idoneidad y experiencia del contratista para realizar las
actividades contractuales, factor trascendental

El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial esto es CUARENTA Y 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MITE 
48.553.750). incluidos los impuestos que le sean aplicables inherentes con ocasión de la celebración,
ejecución y liquidación y la ejecución se realizará por la modalidad de pagos parciales. El contrato se
cargará al rubro: 2.4.5.02.06-62281-003-Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro
de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua

Centro de costo: Aseo.
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